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Concepto tributario: Transmisiones patrimoniales.
Período: 2003.
Importe: 3.808,96 euros.

Acuerdo de sanción con disconformidad a la ppta. 0083140001883
Obligado Tributario:. Alcaide Mengual, Juan Francisco.
Domicilio Fiscal: Pj. Pasadizo Escultor Benlliure 3-4-D, 14014-
Córdoba.
Nif: 38559309Q.
Concepto Tributario: Sanciones Tributarias.
Período: 2003.
Importe: 1.473,50 euros.

Córdoba, 17 de diciembre de 2008.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Li-
quidadora de Almuñécar.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Almuñécar, con domicilio en Almuñécar, C/ Larache 
Edif. La Puerta del Mar, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Granada, 4 de diciembre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se cita para ser notifica-
do por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquida-
dora de Villacarrillo, con domicilio en Villacarrillo, C/ Méndez 
Núñez Local 2 A, 77, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

L I Q U I D A C I O N E S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

00543316X RUBIO FERNANDEZ PATRICIO NOTIFICA-EH2313-2008/38 0102230405636 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2313-2007/500168 Of. Liquid. de VILLACARRILLO

26434432A
GONZALEZ GONZALEZ PEDRO 
ANTONIO

NOTIFICA-EH2313-2008/36 0102230405354 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2313-2007/3454 Of. Liquid. de VILLACARRILLO

26434432A
GONZALEZ GONZALEZ PEDRO 
ANTONIO

NOTIFICA-EH2313-2008/36 0102230408264 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2313-2008/1063 Of. Liquid. de VILLACARRILLO

75108698J MEDINA ADAN MARIA DEL ROCIO NOTIFICA-EH2313-2008/37 0102230445103 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2313-2008/2209 Of. Liquid. de VILLACARRILLO

Jaén, 15 de diciembre de 2008.- La Delegada, María Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se cita para ser notifica-
do por comparecencia en actos de la gestión de los tribu-
tos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Baeza.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a 
esta Administración Tributaria, se cita a los interesados detallados 
abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora de Baeza, 
con domicilio en Baeza, Cr. de Jaén, 15, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).


